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pación de los inmuebles precisos, y a efe~to~.de ap:icación del
articulo 52 de 10. vigente lRy de ExpropIaClOn Forzose. de 16
de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26. de
abril de 1957, de' acuerdo con 10 dispuesto en e-l apartado b) del
artículo 42 del texto refundido de la Ley del TI Plan de Des
arrollo Económico y Social de9 de mayo de 1969,

Esta Dirección, ho. acordado :0. ocupación de las fincas dt"l
término municipal de Manises (Valencia), a cuyo efecto se pone
en conocimiento de los propietarios afectados, los que indepen
dient~mente del presente anuncio serán notificados individual
mente por cédulas, que quedan conv~dospor el prese~te anun
cio pare. el día 20 de julio de~ año en cw;so, a.las di~z.1?-0ras,
en el Ayuntamiento de Mamses (ValenCIa), SIn peTJUlclO de
trasladarse al terreno si o.lguno de los mism?s lo solicita, p~a
proceder al levantamiento de las actas preVIas a la ocupaclOn
de las fincas atectade<;.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y .Pe
rito de la Administración, así como el Alcalde del.Ayun:ta~en
to de Manises o Concejal en quien delegue, podrán aSIStIr .los
propietarios ejercít;endo los derech?S que ttl efecto determma
el mencionado artIculo 52 en su parrafo tercero-

La relaeión de afectados que se inicia con el número 1, a
nombre de José Sttnchis Colomer, y finaliza con el número 16,
a nombre de Antonio Andrés Valldecabres, podrá ser exami
nada durante las horas hábiles de oficina, a partir de la fecha.
de pub:icación de este anuncio, en le.s oficine.s de la Confe
deradón Hidrográfica del Júcar, plaza Tetuán, número 18, y
paseo de Valencia al Mar, sin número, y en el Ayuntamiento
de Manises (Valencia), Q, donde se remite para su exposición
al público. -

Valencia, 5 de julio de 1971.-El Ingeniero Director, JUan
Aura.-4.117-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Formar
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se anuncia la convocatoria para la adjudicación de
Ayudas aplicables a la educación en Escuelas Ho
gar, con cargo al XI Plan de Inversiones del Fondo
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad.
de Oportunidades.

La Dirección General de Formación Profesionaa y Extensión
Educativa, en nombre del Patronato del Fondo Nacional para
el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, anuncia
la convocatoria pltl"a la adjudicación de Ayudas aplicables a la
educación en -Escuelas Hogar, de niños residentes en zonas de
población muy diseminadas, con cargo al XI Plan de Inversiones
del citado Fondo Nacional. En su virtud, .

iE'sta Dirección General, en uso de las stribuciones que le
están conferidas y en nombre del Patronato del Fondo Nacional
para el Principio de Igualdad de Oportunidades, ha resuelto:

l. Convocatoria di:; Ayudas

La cuantía: de cada Ayuda se fijará una vez conocido el crédito
asignado para Ayudas a Escuelas Hogar ·en el XI Plan de In
versiones del Fondo Nacional para el Fomento del Principio
de Igualdad de Oportunidades.

n. Requisitos para la obtención de Ayuda

Las Ayudas están destinadas exclusivamente a los niños de
seis a catorce años de edad, residentes en zonas de población
diseminada en las que la insuficiencia de censo no permite la
cre:reión de un Centro Escolar, ni tampoco existe Centro Co
marcal dotado de servicios de transporte y comedor.

nI. Aplicación de las Ayudas

Las Ayudas serán disfrutadas en las Escuelas Hogar depenc
dientes de la Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educstiva. También podrán ser aplicadas en CentrOll
no dependientes de la Dirección General que cuenten con las
instalaciones adecuadas de internado y de unidades escol¡vres
de Educación General Básica suficientes para la.· escolariza:clón
de los alumnos becados. Los Directores de eStos c.entr05 Que
deseen recibir niños en régimen de internado, remitirán a la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia una iristanci~ in-

dicando el número de'plazas de niños o niñas que tienen dis
ponibles. Se indicará también que el Centro posee unidades es
colares de Educación General Básica en las que pueden recibir·
enseña:nza los niños beneficiarios de las Ayudas. El plazo de pr~
sentación de . estas instancias finalizará quince días después de·
la publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado».

IV.. Solicitud de Ayudas

Las solicitudes de Ayuda deberán formularse por los padres
o representantes de los niños, conforme sI modelo que se in
serta como anexo número 1, dentro del plazo de quince días
hábiles, a partir de la publicación de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del- Estado». Se presentarán o remitirán en la De
legación Provincial de Educación y Ciencia, acompañadas de
una certificación del Alcalde del Ayuntamiento a que perte
nezca, el domiciUo del solicitante, en la que se haga constar.
la distancia de éste al Centro Escolar más próximo.

La Delegación Provincíal de Educación y Ciencia solicitará.
de los Inspectores Técnicos provinciales de Educación de la.
zona correspondiente al domicilio de cada. solicitante, una cer
tificación de que el mismo reúne todos los requisitos necesarios
para su ingreso en una Escuela Hogar, bien pOr residir en
zona de población ultrlKliseminada o por haberse suprimido la.
Escuela en laque estuviera escolarizado con anterioridad y, en
ambos casos, siempre que no fuera posible su escolarización por
medio de Transporte Escolar.

V. Pr()¡Juesta de distribución de AlIudu!

La Comisión Provincial de Promoción EstudiantB, creada por
la Orden ministerial de 12 de marzo de 1971 -(eBoletIn Oficial
del Estado» del 18), y reseñada en el número '1 de la norma oc
tava de dicho Texto legal, estudiará las solicitudes presentadas
y propondrá la concesión de Ayudas, a:justándose a la capacidad
de las Escuelas Hogar, () a las plazas ofrecidas, en el Cll.'50 da
Centros Escolares no dependient€s de la Dirección General de
Formación Profesional y Extensión E'Clucativa. Igua:1mente hará
propuesta del número de Ayudas que deben ser asignadas ll. 1M
distintas Escuelas Hogar, incluidas las no dependientes de la.
Dirección General, teniendo en cuenta: para ello las circunstan·
cias que concurren en cada aspirante, así como la posibilidad de
distribuir medias Ayudas en todos los casos en que los padres
de los niños solicitantes disfruten de medios económicos con
que sufragar la otra mita:d. Cada Delegación Provincial remitirá
a. la Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Educativa (ServiciOS Complementarios) esta última. propuesta..
del número de Ayudas necesarias pltl"a cada Escuela Hogar de la¡
provincia, procurando no asignar Ayudas a todas las Escuelas
Hogar que no estén en condiciones de funcionamiento en 1 de
octubre próximo y ajustándose al modelo que se inserta como
anexo numero 2.

La:s Escuelas Hogar qUe no se hallen en condíciones de fun
cionamiento al comienzo del curso escolar podrán hacerlo en
1 de enero de 1972, por cuyo motivo no se aconseja su inclusión
para el comienzo del curso por los problemas que pueden plan.
tear en orden al suministro de víveres.

VI. Distribución de Ayuda!

Conocido el crédito asignado en el XI Plan de Inversiones
del Fondo Nacional pa:ra el Fomento del PrinCipio de Igualdad
de Oportunidades, se procederá por la Dirección General de For
mación Profesional y E'Xtensión Educativa a la asignación del
número de Ayudas a cada una de las Escuela:s Hogar Y. en su
caso a Centros no dependientes de la. Dirección General, ajus
tándose, en lo posible. a las propuestas de las Delegaciones Pro
vinciales.

Una vez publicado en el «Boletín Onclm del Estadoll adjudi.
cadas el número de Ayudas a cada Escuela Hogar. la Delegación
Provincial estudiará las solicitudes presentadas y adjudicará
la:s Ayudas. atendiendo para ello las circunstancias que con·
curran en cada aspirante.

VII. Pago de las Ayuda!

El pago de estas Ayudas se ajustará en lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de noviembre de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado}) del 15 de diciembre).

Lo digo a V. S. pma su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1971.-El Director general, E. López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios,
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MODELO DE PETICION

AYUDAS PARA ESCUELAS HOGAR

B.' O. del E.-Núm 165

ANEXO NUMERO 1

Don i con don1icllio en .
(Nombre y apellldos) .(Calle. pueblo y provincia)

r, ; •••• ; ; ; •••' de profesión ; .
~Detalles de la Empresa donde trabaja)

eomo ¡ .. ;: ; ; de : ' .
. (Padre o representante legal) . (Nombre y apellidos del beneficIarlo de la ayuda)

¡.; ; ; '.; ; .. ; de años de edad.

SOllcita ayuda completa.
.SOlicita med1a ayuda.

Comprometléndosea1 ¡¡bono de la cantidad anual correspondiente, haciendo constar que la situación familiar del benefi·

cIario ea la siguiente:

Nombre de los padres Y hermanos Edad VIve con la famma Ingresos Que disfrutan

TOTAL ; ¡¡ ; I

Centros donde ha sido educado el aspirante 0. ' ; ; •. ; ..

DIstancia desde el domicillo familiar al Centro Escolar más próximo ; ..

i ••••. •7 ••• ' ••••• lO •••• ~ •• ~ •• t~· l." •••• i. ". lo l •••• oo ••• o', ~ •• 1.1.0. i •••••••··¡.;.i. ¡ •• o ••••• i. , •••••••-•••• 10"" 1' •••• ' •• , ••••• fO ••• ; ••••••_••••• ;. ,; ••••••• 1 •• ,. ".~'.~' .11 ••••••• i ",',-;;;11'" ~, ••••••••••.•••• 0 ••

............ ; .. ; 11I .de ,·'1 de 197 .

:lFecha. y Clrma del solicitante)



SOUc1tud,es presentadas Propuesta de la Delegación
Total nid06 ProvínciaJ. Tota.l ayUdasEscuela-Hogar "'-Ud'" y nitiaa niños y niñas Observaciones

NI_ NI1i.. Ni.ftoe Niñas

DIRECCION GENERAL DE l"ORMACION

PROFESIONAL Y EX'1lI!JN8ION EDUCATIVA

iSERVlCIOS ~TA1U05

V.O B.o:'
.. Del_.

ANEXO NUMERO 2

PROVINCIA

........- , , '\ de de 197 ..
BI Secretario.
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